
 

 

         Auto No. 1907 

Radicado No. 2020-00146-00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Armenia Quindío, noviembre veintitrés (23) del dos mil veinte (2020) 

 

En consideración al informe anterior téngase para todos los efectos legales como 

dirección de notificaciones de la demandada el correo electrónico comunicado, en 

el memorial precedente 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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